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ANEXO 1

Escala de salarios

... _-

Hora
extra.

Sueldo Plus Total Plus tIpo
base Convenio 8al1da. único

--- --- ----
Jefe Equipo...... 140 240 380 50 65
conductor 140 200 340 50 60
AYudante .:::::::: 124 121 245 50 46
Mozo especiali-
. zado 124 116 240 50 43Engrasadores' ..... 124 121 245 50 46

Lavacoches ....::.: 124 121 245 50 46
Porteros 120 125 246 46
Vigilantes .::::::::: 120 125 245 46
Limpiadoras o' ••• 120 83 203

A 30 pesetas hora normal.

Jefe Equipo...... 140 240 380 50 65
oficial 1.~ " ...... 140 200 340 50 60
Oficial 2.- ........ 130 144 274 50 50
Oficial 3.' 124 121 245 50 46
Peón es¡:¡eciaii~

zado 124 118 240 50 43
Peón ordiniii'lo::: 120 60 180 50 35
Aprendiz 4.° ...... 76 74 150 50 30
Aprendiz 3." .....• 76 49 125 50 25
Aprendiz 2,0 ...... 50 45 95
Aprendiz l0•.....• 50 30 80

Escala. de haberes

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 2 de noviembre de 1970 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el
2'nbunal Supremo en el recursO contencioso-admi
nistrativo número 1.020, promovido por «Compañía
Internacional de Cervezas, S. A.». contra Resolu·
ción de este Ministerio de 10 de febrero de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nÚlne·
ro 1.020, int€l'PUesto ante el Tribunal Supremo pOr «Compañill
Internacional de Cervezas,S. A.Jt-, contra resolución de este
Ministerio de 10 de febrero de 1965, se ha dictado, con fecha
30 de abril de 1970, sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrm
Uvo interpuesto por la «Compañía Internacional de Cervez'as,
Sociedad Anónima», contra el acuerdo del Mlnist-erio de Indu~

ria (Registro de '18, Propiedad Industrial) de 10 de febrero
de 196$, que otorgó la inscripción de la; marca «Euro Lunch»,
número 454.237 a favor de la Entiead «Euro Lunch, S. A.», para
distinguir productos de la clase undécima del Nomenclátor Ofi
cial, y las posteriores citadas confirmatorias de estado y reso
lución ministerial, debemos revocar y revocamos las expresadas
resoluciones recurridas y acordamos su invalidez por no ser
conformes a derecho, asi como la nulidad de los asientos regis
trales a que hubieren dado lugar; sin hacer expresa condena
de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el
«Boletín Oficial del Estaido» e insertará en la «Colección Legis
lativa», lo pronunciamos. mandamos yfirmam08.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cump;a en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecn~tar¡o de este Departamento.
Sueldo
bMe

Plus
Convenio Total

Hora
extra

ANEXO 2

Capital

Seguro de vida colectivo

Estos capitales corresponden a muerte natural: en caso de
muerte por accidente, los capitales se consideran doblados.

RESOLUCION de la Dirección General,de Energía
y C:nnbusttbles por la que se autoriza la instala
ción de una subestación de trans/or'lnación que se
cita y se declara en concreto la utilidad pública
de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegaeión Provincial de
eRte Ministerio en ,Granada, a in..<:t-ancia de «Compañía Sevi
llana de Electricidad. S. A.», con domicilio en Sevilla, calle Mon
salves, númPTos 10 y 12, solicitando autorización para instalar
unasubestadón de transformación y la declaración en concre
to de. la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites
reglamenw.rios ord'2nad.os en el capítulo II! del Decreto 26171
1966, sobre autoriradón de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo nI del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzo.'la y
sanciones en materia <le instalaciones e1éctricas,

Esta Direccíón General de Energía y Combustibles. a pro
puesta de la Sección correspondiente de la misma. ha resuelto:

Autorizar a «Compañia Sevillana de Electricidad, S. A.», la
instalación de una subestación de transforma-eión y de receio
namiento de líneas que se denominará «Atarfe», y que, estará
situada en el puehlo de Atarfe (Granada), será de tipo 1Iltem~

perie y constará de los element.os que a continuación se enu
meran en resum€'n, alcanzándose la p01;encta aparente total de
440 MVA.: dos kansformadores de 150 MVA. cada uno, rela
ción de transformación 220/132 kV.; dos transfOl'madores de
70 MVA. cada uno, relación de transIorrración 220/66 kV. El
equipo de 220 KV. irá provisto demterruptores ortoyectores, de
seccionadores t€-lcmandados y sistema de protección automática;
contará con ocho celdas de línea. cUatro de transformador y
uno de acoplamiento. Dobles barras a 220 kV. con tres trans
formadoreR de tf'nsión.

El equipo de 132 kV. contará con seis celdas de líneas, dos de
transformador y uno de acoplamiento. Dobles barras a 132 kV.
con tres transformadores de tensión.

El equipo de 86 kV. contará con 13 celdas <le líneas, cuatro
de transformador. Dobles banas a 66 kV. con tres transfor
madores de tensión.

El equipo eléctrico a 25 kV. será de tipO interior y constará
de los correspondientes disyuntores con mando a distancia, dos
celdas pa.ra los transformadores de 66/25 kV. de 16 MVA. y de
lUla celda de acoplamiento. Doble embarrado provisto de tres
transformadores <le tensión.

La subestadón cor.tara con el' edificio que agrupa los siste
mas de mando y protección y <le una- nave de <ieseneuba<io
provista de puente·g¡·úa.

350.000

275.000
200.0l)(J
100.000

Pesetas

Jefe Bervlci"" ............ 8.600 6.650 15.256
Jefe Sección 5.500 6.500 12.000
Jefe Departamento ':-:.: 5.050 5.950 11.000 70
Jefe Negociado 5.050 4.950 10.000 65
Oficial 1." ................. 4.350 4.950 9.300 62
Oficial 2.- 3.900 4.400 6.300 55
Amdliar mayro: '25'aflos 3.600 3.700 7.300 45
Auxiliar menor 25 afios 3.600 2.900 6.500 45
Aspirante 18-20 años o., 3.600 2.100 5.700 35
Aspirante 16-18 años ... 2.300 2.000 4.300 30
Aspirante 14-16 años ... 1.750 1.750 3.500 25
Cobrador, facturas ...... 3.600 3.000 6.600 45
Te:efonista 3.600 3.000 6.600 40
EnCargado,~~e¡'ai":::: 5.050 5.950 11.000 70
Sub.1efe T~ller ........ « 4.700 6.300 1LOOO 70
Encargado Taller ...... 4.350 6.150 10.500 70

Jefes de 8erviciO$ .. ;.. ; _ .
,Jefes de Sección. pepartamento, Negociado, Encar

gados geneTa'es, Subjefe de Taller, y Enca,'gados
de Taller . ,. .

Jefes de Eqmpo y Oficiales de 1 . admlllistratlVo.'> .
Resto del personal. .... .... . " ....
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Se trata de conseguir con la Instalación del centro de trans
formacIón «Atarfe» una mejora de las condiciones del sumi
nistro a toda la zona. asegurando las interconexiones y atender
al consmno en el futuro Polo de Desarrollo Industrial de Gra
nada

De~larar en concreto la ut1l1dad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 101
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos afi08.
Madrid. 3 de noviembre de 1970.-EJ. D1rector general, Fran

cisco Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial de Granada.

RESOLUCION de la Dirección General de Energfa
'11 Combusttbles por la que se autoriZa la ampliación
de una suOestactón transJormadora y de distribu
ción (lUe se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de· Industria en Vizcaya a instancia de «Hidroeléc
trica Ibérica Ibe-rduero, S. A.», con domicilio en Bilbao, calle
Cardenal Gardoqui, número 8, solicitando autorIzación para am~

pliar la SUbestaCiÓll transformadora y de distribución situada
en Asüa (Vizcaya). y cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el -capitulo III del Decreto 2617/1966. sobre autori
zación de instalaciones eléctricas,

El)ta Direc-ción General de Energia y Combustibles, a pro-
puesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica lbeduero, S. A.». la a.m~

pliac1ón de la subestaciÓll transf..rmadora y de distribución de
Asúa (Vizcaya) con los elementos e mstalaciones principales
que se mencionan: transformador de 20 MVA.. relación de trans
!onna.ción 138/13.8 kV. Posición completa. en 138 kV. con inte
rruptor automátioo de 150 kV., 1.000 a V. y 3.500 MVA. de poder
de ruptura.

Dos posiciones completas de salida de Unea (Luchana 1 y ID
en 30 kV., con interruptor automático de 36 kV., 1.500 A. Y
1500 MVA. de poder de ruptura. Posición de batería de con
densadores estáticos con interruptor automático igual a los de
línea. Batería de' condensadores de .potencia total 14.400 kVAr.
(144 elementos). Transformacor zig-zag 200 kVA. y relación de
transformación 33.000/230-133 V. Posición coIDp-leta en 13,8 kV.
de llega-<ia, transformador con interruptor automático de 1.000 A,
20 kV. Y 400 MVA.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV
del citado Decreto.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 <le nov:embre de 1970.-El Director general, Fran

cisco Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial de Vizcaya.

RESOLUCION de la Dirección General de Energfa
'Y Combustibles por la que se autoriza la amplia
ción de la subestabi6n transformadora 11 de distri-
bucíón que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria en Vizcaya a instancia de «lberduero,
Sociedad Anónima.», con domicilio en Bilbao. calle Cardenal
Gardoqui, número 8, solicitando autorización para ampliar la
subestaciÓll tran8formadora. y de distribución de Alonsotegui
(Vizcaya). y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en el capítulo TII del Decreto 2617/1966, Eíobre autorización de
instalaciones eléctr.1cas.

Esta. Direceión Gener8il de Energia y Combustibles. a pro
puma dE' la sección correspondiente·de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Iber<luero, S. A.», la· ampUa-eión de la subes
tación transformadora y de seccionamiento a 220/138/30 kV.•
sita en Alonsotegui (Vizcaya), a la cual se han otorgado auto
rizacioneB . para su ampliación por esta Dirección General el
31 de marzo de 1947 y 20 de octubre de 1964. y por la Dele
gación de Indu.stria. de Vizcaya con fecha 3 de mayo <le 1966.
La ampliaeión actual 10 será con los elementos prineipales que
se mencionan:

En 220 kV.: Instalación de un equipo de pararrayos en la
llegada de la línea derivada en T de la de V11lalbilla-Basauri.

En 138 kV.: Nueva posición de salida de linea a Ortuella,
equipada con interruptor automé.t1co, secciona<lores y equipO de
transformación de intensidad y de tensión. para protección y
medida. Esta pOsición se instalará en la que se utilizaba para
acoplamiento de barras.

En 30 kV.: Instalación de tres módulos en la estructura del
parque, continuan<lo la doble barra de 30 kV. Y destinando las
tres posiciones resultantes a las siguientes aplicaciones:

a) Disponer de selectividad precisa en el transformador nú
mero 3. de 35 MVA de relación 138/30 kV., permitiendo su 00
nexión a ambos juegos de barras.

b) Instalación de una batería de c-ondensadores estáticos
de 25.000 kV Ar., <lestínada a conseguir una mejora en la regu
ladón de tensión en este sistema.

c) Desdoblamiento de las líneas Mena 1 y 11 (aetualmente
en balida común), de forma que cada una de la.'> mismas dis
ponga de su posición de interruptor, selección y protección 1n~

dependientes.

La finalldad de la amplia<:i6n que se autoriza se refiere a
la necesidad <le interconexión entre las subestaciones de Alon
sotegui y Ortuella y a conseguir la máxima flexibilidad. en el
servicio en 138 kV. Y en 30 kV.

Para el desarrollo y ejecución de .ia. instalación. el titular de
la misma deberá seguir los trámites señaJad06 en el capítulo IV
del citado Decreto. .

Lo que comunico a V. ·S.
Dios guarde a V. a muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1970.--;E1 Director general, Fran~

cisco Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial de Vizcaya.

RESOLUCION de la Direccl6n General de Energía
y combustibles por la que se autoriza la instala
ción de los elementos que se citan, solicitada por
«Electra de Viesgo, S .A.», «Hidroeléctrica del Can~

tábrico. S. A.», y «Compañia Eléctrica de Langreo.
SOCiedad Anántma».

Visto el expediente mcoado en la Delegación Provincial
del Ministerio de IndustrIa de Oviedo, a instancia de las
Empresas citadas como propietarias por tercerM partes igua
les de la central térmica de SOOO de Ribera. solicitando auto
rización para instalar un autotransformador, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo ITI del De
creto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones Eléctricas,

Esta Dirección General. de Energía y combustibles, a pro
puesta de la sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Electra de Viesgo. S. A.», «Hidroeléctrica del
Cantábrico, S. A.» y «compa:ñia Eléctrica de Langreo, S. A.».
la instalación en la central térmica de Soto de Ribere (Ovie
do) de un autotransformador de 270 MVA. y relación de tramr
formación 132/240 ± 10 % kV. completan la instalación que
se autoriza los elementos principraIes siguientes: Dos disyun
tores de aire comprimido, uno en 132 kV. de 2.000 A. Y 9.400
MVA., y otro de 220 kV. de 2.000 A. Y 11.500 MVA. Seccío
nadores 1.250 A., mando eléctrico. El panel de protecciones,
medida, mando. sefialización y alarmas se dispondrá en la sala
de control de la central térmica de Soto de Ribera.

La instalación que se autoriza se destina a la. mteroonexión
de la centr8il térmica citada, con la Bubestación de 220 kV.,
sítuada en Ferrero (Soto de Ribera). en la margen derecha
del rio Nalón.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular de
la misma debera seguIr los trámites seftaladtls en el capítu
lo IV dei citado Decreto.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efect<Js.
Dios guarde a V. s. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1970.-El Di:rector general, Fran

cisco Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en OViedo.

RESOLUCION ele la Dirección General de Energf4
y Cam bustibles por la que se autoriza el establecf,..
miento de la línea de transporte de energia elée-
trica qrte se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Mínisterio de Industria en Alava, a instancia de «Hi<lroelée
trica Ibéríca Iberduero, S. A.»_ con domicilio en Bilbao, calle
Cardenal GardoqlÚ. número 8. solícitando autorización para
instalar una linea de transporte- de energía eléctrica, y cum
plidos los trámites reglamentaríos ordenados en el capitulo III
del Decreto 2617/1966 sobre autorizacIón de instalaciones eléc
tricas,

Esta DireccIón General de Energía y combustibles. a pro
puesta de la Sección correspondíente de la misma, ha re-
suelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», el establecimiento de una
línea de transporte ce energia eléctrica a 138 kV., con origen
en el apoyo número 35 de la linca Basauri~Aceros de Llodio y
final en la subestación de Llodio. Linea aé1'ea trifásica de sim
ple circuito inicialmente. para posteriOrmf'nte instala.. <loble
circuíto. Cable lO'.luminio-acero de Z81,1 milímetros cuadrados,
sobre apoyos de torres metálicas, con aiSladores de vidrio. ca.-
pacidad. 96 MW. Longitud, 710 m. .


